
 

RAD. 006 2018 00074 00 
AUTO No. 230 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita). 

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO al tenor del Numeral 2º literal 

b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 

conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 025 DE ENERO DE 2022 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados. 

 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes. 

 
4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de 
ahorro, o que a cualquier titulo posea el demandado 
RIGOBERTO CASTAÑO C.C. 94.455.828, en BANCOS. 

0484 del 9 de Febrero de 2018 

proferido por el Juzgado 6 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 03 del cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 
5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

 
6.- Sin Costas. 

 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 033  2017 00848 00 
AUTO No. 236 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- EXISTE EMBARGO DE REMANENTES comunicado mediante Oficio 748 del 6 de  marzo 

de 2018 (Fl. 007 C2) el cual fue aceptado, por lo tanto, se deja a disposición del proceso radicado 

019 2018 00092 00 del Juzgado 19 Civil Municipal de cali, las medidas de embargo aquí decretadas 

que hayan surtido efecto. 

. 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o que a 
cualquier titulo posean la demdanda Sociedad Cubica Clothings S.A.S.  Nit. 
900.519.227-9, en los Bancos.                                                                              

2.- Embargo en bloque del establecimiento de comercio CUBICA CLOTHING 
S.A.S. M.M. 775304-2 de la Camara de Comercio de cali de propiedad de la 
Sociedad Cubica Clothings S.A.S.  Nit. 900.519.227-9.    

3.- Embargo de las cuotas, acciones o parte de interes social del demadnado 
andres alberto Solarte Maldonado C.c. 84.044.381 en la sociedad CUBICA 
CLOTHING S.A.S. Nit. 900.519.227.-9 M.M. 775304-2 camara de comercio de 
cali.                                                        

4.- Embargo y de los derechos que le correspondan al demadado Andres Alberto 
Solarte Madonado C.c. 84.044.381. en el inmueble con Matricula Inmobiliaria No. 
370-587223 de O.I.P. de Cali                                       

5.-  Embargo y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes que por 
cualquie causa se llegaren a desembaragar y el remanente de los ya embargados 
de propiedad los demdandos .dentro del proceso adelantado en el Juzgado 13 
Civil Circuito de Ejecucion de Cali. 

 

1.- 210 del 19 de febrero de 2018 

proferido por el Juzgado 33 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 4 del 

cuaderno 2)                                                                      

2.-  209 del 19 de febrero de 2018 

proferido por el Juzgado 33 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 5 del 

cuaderno 2)                                                 

3.- 0636, 0637, 0638,  del 18 de marzo 

de 2019 proferido por el Juzgado 33 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 50, 51 

y 52 del cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   025 DE ENERO DE 2022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 010 2016 00785 00 
AUTO No. 237 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- EXISTE EMBARGO DE REMANENTES comunicado mediante Oficio 3375 del 30 de  

julio de 2018 (Fl. 007 C2) el cual fue aceptado, por lo tanto, se deja a disposición del proceso radicado 

019 2018 00273 del Juzgado 19 Civil Municipal de cali, las medidas de embargo aquí decretadas 

que hayan surtido efecto. 

. 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.-  Embargo y retencion de la 5 parte del salario  del demandado Fernando 
Londoño C.C. 16.453.944 empleado de la Rama Judicial.                                     

2.- Embargo y retencion de la 5 parte del salario  el demandado Lina Xiomara 
Mendez C.C. 66,770.240 en IMPADOC 

 

1.-80 del 16 de enero de 2017 proferido 

por el Juzgado 10 Civil Civil Municipal de 

Cali. (ubicado a folio 3 del cuaderno 2).                                                                       

2.- 2513del 25 de AGOSTO de 2017 

proferido por el Juzgado 10 Civil Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 6 del 

cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   025 DE ENERO DE 2022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 004 2016 00443 00 
AUTO No. 238 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- EXISTE EMBARGO DE REMANENTES comunicado mediante Oficio 1210 del 6 de  

mayo de 2019 (Fl. 010 C2) el cual fue aceptado, por lo tanto, se deja a disposición del proceso 

radicado 019 2013 01017 del Juzgado 19 Civil Municipal de cali, las medidas de embargo aquí 

decretadas que hayan surtido efecto. 

. 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o que a 
cualquier titulo posean la ejecutada UNITEL S.A.  Nit. 800224288-8, en los 
Bancos.                       

2.- Embargo en bloque del establecimiento UNITEL S.A. E.S.P. M.M. 366259-4 
de propiedad del demadado UNITEL S.A.  Nit. 800224288-8 

 

1.- 3057 del 23 de agosto  de 2016 

proferido por el Juzgado 4 Civil Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 3 del 

cuaderno 2).                                                                       

2.- 3058 del 23 de agosto  de 2016 

proferido por el Juzgado 4 Civil Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 3 del 

cuaderno 2).                                                                                                                         

3.- 3060 del 23 de agosto  de 2016 

proferido por el Juzgado 4 Civil Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 6 del 

cuaderno 2).                                                            

4.- 3061 del 23 de agosto  de 2016 

proferido por el Juzgado 4 Civil Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 7 del 

cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   025 DE ENERO DE 2022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 029 2014 01006 00 
AUTO No. 218 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 

b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 

conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS DECRETADAS/VIGENTES/ 
RETIRADAS 

 

SIN MEDIDAS PREVIAS 

DECRETADAS/VIGENTES/ 

RETIRADAS 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   025 DE ENERO DE 2022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 009 2014 01093 00 
AUTO No. 219 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 

b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 

conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de la 5 parte del salario  del demandado 
Carlos Alberto Garcia  C.C. 10.493.939 empleado de Casa 
Editorial el Tiempo.     

2.- Embargo del vehiculo de placas HFW-17D del demandado 
Carlos Alberto Garcia C.C. 10.493.939, en la secretaria de 
tránsito y Transporte de Florida.                                                 

3.-Embargo y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes 
que por cualquie causa se llegaren a desembaragar y el 
remanente de los ya embargados de propiedad del demandado 
Carlos Alberto Garcia  C.C. 10.493.939 dentro del proceso 013 
2012 00726 del Juzgado  Civil Municipal  de Ejecucion de Cali.                                                                   

4.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de 
ahorro, o que a cualquier titulo posea el demandado Carlos 
Alberto Garcia  C.C. 10.493.939 , en BANCOS. 

 

1.- 606 del 13 de Febrero de 

2015 proferido por el Juzgado 9 

Civil Municipal de Cali. (Ubicado 

en el folio 7 del cuaderno 2)                                    

2.- 607 del 13 de Febrero de 

2015 proferido por el Juzgado 9 

Civil Municipal de Cali. (Ubicado 

en el folio 8 del cuaderno 2)                             

3.- 2779 del 7 de julio de 2015 

proferido por el Juzgado 9 Civil 

Municipal de Cali. (Ubicado en el 

folio 14 del cuaderno 2) y el 

Oficio No. 03-2172, Ubicado en 

el folio 27 del cuaderno 2                                  

4.- 02-2506 del 8 de agosto de 

2018 proferido por el Juzgado 02 

Civil Municipal de Ejecucion Cali. 

(Ubicado en el folio 26  del 

cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   025 DE ENERO DE 2022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
RAD. 009 2011 00037 00 
AUTO No. 220 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 

b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 

conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS DECRETADAS/VIGENTES/ 
RETIRADAS 

 

SIN MEDIDAS PREVIAS 

DECRETADAS/VIGENTES/ 

RETIRADAS 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   025 DE ENERO DE 2022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 012 2003 00994 00 
AUTO No. 221 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 

b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 

conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de la 5 parte del salario  del demandado 
JHON EDWIN OSORIO GOMEZ   C.C. 14.253.051 como 
empleado de BRILLASED S.A.                                     

 2.- Embargo del vehiculo de placas HVS-34A  de propiedad del 
demandado JHON EDWIN OSORIO GOMEZ   C.C. 
14.253.051,en la secretaria de tránsito y Transporte de Cali                                                                     

3.-Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de 
ahorro, o que a cualquier titulo posea el demandado JHON 
EDWIN OSORIO GOMEZ   C.C. 14.253.051 , en BANCOS. 

 

1.- 1718 del 5 de diciembre de 

2003 proferido por el Juzgado 12 

Civil Municipal de Cali. (Ubicado 

en el folio 7 del cuaderno 2)                                     

2.- 2741 del 29 de julio de 2011 

proferido por el Juzgado 12 Civil 

Municipal de Cali. (Ubicado en el 

folio 39 del cuaderno 2)   y el 

Oficio No. 2.686 del 21 de 

noviembre de 2012 (Ubicado en 

el folio 44 del cuaderno 2)                                             

 3.- 02-3288 del 30 de noviembre 

de 2016 proferido por el Juzgado 

02 Civil Municipal de Ejecucion 

Cali. (Ubicado en el folio 48  del 

cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   025 DE ENERO DE 2022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 006 2004 00471 00 
AUTO No. 222 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 

b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 

conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuetro del inmueble M.I. 370-0328791 O.R.I.P. 
de  Cali de propiedad de la demdanda MARIA INMACULADA 
LEMUS                                        

2.- - Embargo preventivo de los dineros  en cuentas corrientes, 
de ahorro, o que a cualquier titulo posea de la demdanda MARIA 
INMACULADA LEMUS  en Bancos.                                      

3. - Embargo preventivo de los dineros  en cuentas corrientes, de 
ahorro, o que a cualquier titulo posea de la demdanda MARIA 
INMACULADA LEMUS  en Bancos. 

 

1.- 2436 del 26 de noviembre  de 

2014 proferido por el Juzgado 6 

Civil Municipal de Cali.   

(Ubicados en folio 11 del 

cuaderno 2)                                        

2.-2964 del 1 de Octubre de 

2014 proferido por el Juzgado 6 

Civil Municipal de Cali.   

(Ubicados en folio 41 del 

cuaderno 2)                              

3.- 02-1695 del 21 de julio de 

2016 proferido por el Juzgado 02 

Civil Municipal de Ejecucion Cali. 

(Ubicado en el folio 53  del 

cuaderno 2)                                                    

 

4.- 02-2837 del 4 de agosto de 

2017 proferido por el Juzgado 02 

Civil Municipal de Ejecucion Cali. 

(Ubicado en el folio 59  del 

cuaderno 2)                                               

 5.- 02-1190 del 29 de abril de 

2019 proferido por el Juzgado 02 

Civil Municipal de Ejecucion Cali. 

(Ubicado en el folio 56  del 

cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   025 DE ENERO DE 2022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

RAD. 008 2018 00692 00 
AUTO No. 223 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

 

 

 

 

 

 



 
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 

b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 

conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS DECRETADAS/VIGENTES/ 
RETIRADAS 

 

SIN MEDIDAS PREVIAS 

DECRETADAS/VIGENTES/ 

RETIRADAS 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   025 DE ENERO DE 2022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 005 2018 00646 00 
AUTO No. 224 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 

b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 

conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS DECRETADAS/VIGENTES/ 
RETIRADAS 

 

SIN MEDIDAS PREVIAS 

DECRETADAS/VIGENTES/ 

RETIRADAS 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   025 DE ENERO DE 2022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 004 2017 00908 00 
AUTO No. 225 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 

b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 

conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo del vehiculo de placas CFP-040 de la demandada 
BENNY TESONE TESONE  C.C. 16.257.279, en la secretaria de 
tránsito y Transporte de Cali.                                                                                                               

2.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de 
ahorro, o que a cualquier titulo posea de la demandada BENNY 
TESONE TESONE  C.C. 16.257.279, , en BANCOS. 

 

1.- 081 del 18 de enero de 2018 

proferido por el Juzgado 4 Civil 

Municipal de Cali. (Ubicado en el 

folio 17 del cuaderno 1)                                     

 

2.- 081 del 18 de enero de 2018 

proferido por el Juzgado 4 Civil 

Municipal de Cali. (Ubicado en el 

anverso del folio 17 del cuaderno 

1) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   025 DE ENERO DE 2022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 032 2019 00264 00 
AUTO No. 226 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 

b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 

conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de 
ahorro, o que a cualquier titulo posea el demandado OSCAR 
FERNANDO MARIN MOLINA  C.C. 94.453.243,  en BANCOS. 

 

1097 del 21 de Marzo de 2019 

proferido por el Juzgado 32 Civil 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 16 del cuaderno 1). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   025 DE ENERO DE 2022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 019 2015 00774 00 
AUTO No. 227 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 

b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 

conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y secuestro de la quinta parte de lo que exceda del 
salario minimo legal mensual que devengue el demandado 
WISNER TORRES RIASCOS  CC.1.144.139.511 en 
ALTERNATIVA DE SERVICIOS EMPRESARIALES 

 

5201 del 25 de NOVIEMBRE de 

2015 proferido por el Juzgado 19 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 6 del cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   025 DE ENERO DE 2022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 
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RAD. 026 2015 01018 00 
AUTO No. 228 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 

b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 

conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de la quinta parte de lo que exceda del 
salario minimo legal mensual que devengue ede la demandada 
IRMA GONZALEZ LOZANO  C.C. 16.257.279 en ENVASE 
LTDA.                                                                                                         

2.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de 
ahorro, o que a cualquier titulo posea de la demandada IRMA 
GONZALEZ LOZANO  C.C. 16.257.279 , en BANCOS. 

 

1-. 707  del 18 de FEBRERO de 

2019 proferido por el Juzgado 26 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 5 del cuaderno 2).                                  

2-. 708  del 18 de FEBRERO de 

2019 proferido por el Juzgado 26 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 6 del cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   025 DE ENERO DE 2022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 
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RAD. 004 2018 00007 00 
AUTO No. 229 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 

b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 

conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS DECRETADAS/VIGENTES/ 
RETIRADAS 

 

SIN MEDIDAS PREVIAS 

DECRETADAS/VIGENTES/ 

RETIRADAS 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   025 DE ENERO DE 2022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 027 2018 00510 00 
AUTO No. 231 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 

b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 

conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de 
ahorro, o que a cualquier titulo posea el demandado BRYAN 
KALEFF OSPINA CUELLAR C.C. 1.144.126.786, en BANCOS. 

 

2187 del 13 de Julio de 2018 

proferido por el Juzgado 27 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 3 del cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   025 DE ENERO DE 2022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 035 2016 00135 00 
AUTO No. 232 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 

b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 

conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuetro del inmueble M.I. 370-159629 O.R.I.P. 
de  Cali de propiedad del demdando  Alfredo Moreno Gonzalez 
C.C. 6.063.899.                          

2.-   Embargo y secuestro preventivo de los bienes y/o 
remanentes que por cualquie causa se llegaren a desembaragar 
y el remanente de los ya embargados de propiedad los 
demdandos Patricia Londoño Trujillo C.C. 31.835.470 y 
Francisco Luis Londoño Vargas C.C. 2.408.151.dentro del 
proceso 08 2015 00191 00 del Juzgado 4 Civil Municipal  de 
Ejecucion de Cali.                                          

3.-Embargo preventivo de los dineros  en cuentas corrientes, de 
ahorro, o que a cualquier titulo posea  los demdandos Patricia 
Londoño Trujillo C.C. 31.835.470, Alfredo Moreno Gonzalez C.C. 
6.063.899 y Francisco Luis Londoño Vargas C.C. 2.408.151.en 
Bancos. 

 

1.- 913  del 4 de abril de 2016 

proferido por el Juzgado 30 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 3 del cuaderno 2). y 1757   

proferido por el Juzgado 30 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 10 del cuaderno 2).                                  

 2.- 2055 del 18 de julio de 2016 

proferido por el Juzgado 35 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 15 del cuaderno 2).                                

 

3.- 02-0216 del 5 de febrero de 

2019 proferido por el Juzgado 2 

Civil Municipal de Ejecucion de 

Cali. (ubicado a folio 40 del 

cuaderno 2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   025 DE ENERO DE 2022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 026 2015 00550 00 
AUTO No. 233 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 

b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 

conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de la 5 parte del salario de los 
demdandos Fabilola Medina Quevedo  C.C. 31,292.225 y 
Carmen giovanna Garcia Meneses C.C. 31.292.225, como 
empleados de la Clinica Medico Imbanaco.                                                         

2.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de 
ahorro, o que a cualquier titulo posean la  demandada la 
Demandada Ana Heyder AlvarezValdez C.C. 31.911.061,en los 
Bancos.                                          

3.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de 
ahorro, o que a cualquier titulo posean de los demdandos 
Fabilola Medina Quevedo  C.C. 31,292.225 y Carmen giovanna 
Garcia Meneses C.C. 31.292.225,en los Bancos.                                               

 4.- Embargo del vehiculo de placas DBN699 de la Demandada 
Ana Heyder AlvarezValdez C.C. 31.911.061,en la secretaria de 
tránsito y Transporte de Bogota . 

 

1.- 2202 y 2203 del 29 de julio de 

2016 proferido por el Juzgado 26 

Civil Municipal de Ejecución de 

Cali. (ubicado anverso folio 8 del 

cuaderno 2)                                               

2.- 1610 del 27 de junio de 2012 

proferido por el Juzgado 8 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 9 del cuaderno 2)                                            

3.-  02-2416 del 31 de junio  de 

2018 proferido por el Juzgado 2 

Civil Municipal de Ejecución de 

Cali. (ubicado a folio 31 del 

cuaderno 2)                                                     

4.-  02-0134 del 19 de enero  de 

2018 proferido por el Juzgado 2 

Civil Municipal de Ejecución de 

Cali. (ubicado a folio 36 del 

cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
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RAD. 001 2018 00165 00 
AUTO No. 234 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 

b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 

conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo del vehiculo de placas TZO-519 del demandado 
OSCAR HERNANDO RAYO LARA C.C. 16.676.104, en la 
secretaria de tránsito y Transporte de Cali. 

 

1.- 1447 del 22 de marzo de 

2018 proferido por el Juzgado 1 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 43 del cuaderno 1)                                        

2.- DECOMISO No. 3324 del 29 

de junio de 2018 proferido por el 

Juzgado 1 Civil Municipal de 

Cali. (ubicado a folio 82del 

cuaderno 1) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
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RAD. 034 2013 00419 00 
AUTO No. 235 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

 

 

 

 

 

 



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   al tenor del Numeral 2º literal 

b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, 

conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS DECRETADAS/VIGENTES/ 
RETIRADAS 

 

SIN MEDIDAS PREVIAS 

DECRETADAS/VIGENTES/ 

RETIRADAS 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
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RAD. 012 2011 00608 00 
AUTO No. 0206 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros que por cualquier concepto 

posean los demandados COMERCIALIZADORA DIGITAL 

COLOR LTDA NIT.900.106.816-4, MONICA RIOS NUÑEZ 

CC.66.924.859, LUIS ALFONSO RIOS RODRIGUEZ CC. 

14.966.690 y LIBIA RIZO DE GALVIS CC. 31.229.616 en 

BANCOS. 

3655 del 11 de octubre de 2011 

proferido por el Juzgado 12 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 9 del C.2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
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RAD. 035 2014 00228 00 
AUTO No. 0207 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los bienes y/o remanentes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar de propiedad del 

demandado LARRY ANDRES LOPEZ CERON CC. 94.460.100 

dentro del proceso ejecutivo que se adalanta en el JUZGADO 5 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, 

de radicado 008 2017 00525.           

2.-Embargo y retencion de los dineros que por cualquier 

concepto posean el demandado  LARRY ANDRES LOPEZ 

CERON CC. 94.460.100 en BANCOS. 

 

1.-02-0524 del 08 de marzo de 

2019 proferido por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de 

Ejecucion de Sentencias de Cali. 

(ubicado a folio 248 del C.1)                                           

2.-02-1842 del 23 de julio de 

2019 proferido por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de 

Ejecucion de Sentencias de Cali. 

(ubicado a folio 255 del C.1) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 021 2014 00456 00 
AUTO No. 0208 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO al tenor del Numeral 

2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de 

abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.-Embargo y retencion de los dineros que por cualquier 

concepto posean el demandado JAIME JOSÉ MORA LOZANO 

CC.94.428.010 en BANCOS.  

2.-Embargo de las acciones, cuotas o parte de interes social que 

posee el demandado JAIME JOSÉ MORA LOZANO 

CC.94.428.010 en la sociedad ANDINA DE NEGOCIOS S.A.                     

3.-Embargo y retencion de la quinta parte que exceda del salario 

que devengue el demandado JAIME JOSÉ MORA LOZANO 

CC.94.428.010 en la sociedad ANDINA DE NEGOCIOS S.A.  

4.- Embargo y secuestro de los bienes y/o remanentes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar de propiedad del 

demandado ANDINA DE NEGOCIOS NIT.805030607-9 dentro 

del proceso ejecutivo de Banco Davivienda que se adalanta en 

el JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI, de radicado 2014-00178.                                              

5.-Embargo y secuestro de los bienes y/o remanentes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar de propiedad del 

demandado ANDINA DE NEGOCIOS NIT.805030607-9 dentro 

del proceso ejecutivo de Patrimonio y Capitales S.A.S que se 

adalanta en el JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, de 

radicado 2014-00757.                  

 6.- Embargo y secuestro de los bienes y/o remanentes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar de propiedad del 

demandado ANDINA DE NEGOCIOS NIT.805030607-9 dentro 

del proceso ejecutivo de Envia Colvanes S.A.S que se adalanta 

en el JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, de radicado 

2016-572.                               

7.-Embargo y secuestro de los bienes y/o remanentes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar de propiedad del 

demandado ANDINA DE NEGOCIOS NIT.805030607-9 dentro 

del proceso ejecutivo de Fenalco que se adalanta en el 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, de radicado 2015-

00054.                                               

8.-Embargo y secuestro de los bienes y/o remanentes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar de propiedad del 

demandado ANDINA DE NEGOCIOS NIT.805030607-9 dentro 

del proceso ejecutivo de Kreston R.M que se adalanta en el 

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, de radicado 2016-

00530. 

 

1.-1373 del 24 de abril de 2015 

proferido por el Juzgado 21 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 28 del C.2)                                            

 

2.- 1374 del 24 de abril de 2015 

proferido por el Juzgado 21 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 29 del C.2)                                       

  

3.-1375 del 24 de abril de 2015 

proferido por el Juzgado 21 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 30 del C.2).                                               

 

4.-215 del 26 de enero de 2017 

proferido por el Juzgado 21 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 53 del C.2).                                             

 

5.- 216 del 26 de enero de 2017 

proferido por el Juzgado 21 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 54 del C.2).                                           

  

6.- 218 del 26 de enero de 2017 

proferido por el Juzgado 21 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 55 del C.2).                                         

 

7.- 219 del 26 de enero de 2017 

proferido por el Juzgado 21 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 57 del C.2).                                           

  

8.-220 del 26 de enero de 2017 

proferido por el Juzgado 21 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 58 del C.2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 027 2002 00705 00 
AUTO No. 0209 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS POR LEVANTAR 
SIN MEDIDAS PREVIAS POR 

LEVANTAR 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 032 2014 00688 00 
AUTO No. 0188 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 

del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de los bienes de propiedad del demandado 
FERNANDO ALONSO GOMEZ MENDOZA  que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo 
que adelante BANCOLOMBIA en el JUZGADO 13 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI de rad.013 2011 00177.                                            

2.-Embargo y secuestro preventivo de los bienes remanentes 
que por cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del 
proceso ejecutivo que adelanta FNG en contra del demandado 
FERNANDO ALONSO GOMEZ MENDOZA que cursa en el 
JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS CALI.                                                       

3.-Embargo y retencion de los dineros depositados en cuentas 
corriente, de ahorro o cualquier concepto a nombre del 
demandado FERNANDO ALONSO GOMEZ MENDOZA CC. 
16.707.679 y MARIA ELENA GOMEZ MENDOZA CC. 
31.875.814 en BANCOS. 

1.- 2907 del 15 de octubre de 

2014 proferido por el Juzgado 32 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 06 del C.2).                                         

 

2.- 02-1107 del 25 de junio de 

2015 proferido por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal d 

eEjecucion de Sentencias de 

Cali. (ubicado a folio 12 del C.2)                                            

 

3.- 02-1106 del 25 de junio de 

2015 proferido por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de 

Ejecucion de Sentencias de Cali. 

(ubicado a folio 11 del C.2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 025 2015 00737 00 
AUTO No. 0189 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS POR LEVANTAR 
SIN MEDIDAS PREVIAS POR 

LEVANTAR 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 009 2011 00001 00 
AUTO No. 0190 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros depositados en cuentas 
corriente, de ahorro o cualquier concepto a nombre del 
demandado ORLANDO VIAFARA NUÑEZ CC.10.555.868 en 
BANCOS. 

162 del 15 de febrero de 2011 

proferido por el Juzgado 09 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 10 del C.1). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 012 2010 00550 00 
AUTO No. 0191 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO al tenor del Numeral 

2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de 

abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros depositados en cuentas 
corriente, de ahorro o cualquier concepto a nombre del 
demandado LUZ CECILIA LOPEZ GARCIA CC. 31.947.940 en 
BANCOS. 

 

1.1-4483 del 20 de agosto de 

2010 proferido por el Juzgado 12 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 12 del C.2)                                            

 

1.2- 02-1659 del 19 de mayo de 

2017 proferido por el Juzgado -

segundo Civil Municipal de 

Ejecucion de Sentencias de Cali. 

(ubicado a folio 50 del C.2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 009 2005 00083 00 
AUTO No. 0192 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros depositados en cuentas 
corriente, de ahorro o cualquier concepto a nombre del 
demandado LUIS ERNESTO RENGIFO PEREZ CC.94.418.116  
en BANCOS. 

02-0643 del 27 de febrero de 

2017 proferido por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de 

Ejecucion de Sentencias de Cali. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 007 2017 00821 00 
AUTO No. 0193 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.-Embargo y posterio secuestro en bloque del establecimiento 
de comercio denominado COLGSM INTEGRADORES S.A.S 
identificado conmatricula mercantil numero 918412-16.                                                                              

2.-Embargo y retencion de los dineros depositados en cuentas 
corriente, de ahorro o cualquier concepto a nombre del 
demandado COLGSM INTEGRADORES S.A.S identificado con 
NIT. 900.813.223-1 en BANCOS. 

 

1.- 4077 del 04 de diciembre de 

2017 proferido por el Juzgado 7 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 3 del C.2).                                               

2.- 4076 del 04 de diciembre de 

2017 proferido por el Juzgado 7 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 3 del C.2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 005 2017 00808 00 
AUTO No. 0194 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo de la quinta parte del salario que devengue la 
demandada KAREN RAMIREZ MEJIA CC. 1.144.172.873 como 
empleada de BANCOLOMBIA. 

0028 del 12 de enero de 2018 

proferido por el Juzgado 5 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 3 del C.2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 022 2017 00696 00 
AUTO No. 0195 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo de la quinta parte del salario que devengue la 
demandada ELIZABETH GUTIERREZ VALENCIA CC. 
66.841.044 como empleada de GOBERNACION DEL VALLE. 

 

3401 del 09 de octubre de 2017 

proferido por el Juzgado 22 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 3 del C.2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 010 2017 00618 00 
AUTO No. 0196 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo de la quinta parte del salario que devengue la 
demandada SONIA REINA ANDRADE  CC. 31.972.873 como 
empleada de CTI-FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

 

2675 del 07 de septiembre de 

2017 proferido por el Juzgado 10 

Civil Municipal de Cali. 

(ubicadoa  folio 3 del C.2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 022 2017 00593 00 
AUTO No. 0197 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros depositados en cuentas 
corriente, de ahorro o cualquier concepto a nombre del 
demandado WILLIAM ROLANDO BERNATE MAZO 
CC.19.480.810 en BANCOS. 

2414 del 26 de junio de 2019 

proferido por el Juzgado 22 Civil 

Municipa de Cali. (ubicado a folio 

12 del C.2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 032 2017 00500 00 
AUTO No. 0198 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de los dineros depositados en cuentas 
corriente, de ahorro o cualquier concepto a nombre del 
demandado DIEGO MAURICIO RIVAS ARROYAVE 
CC.16.971.652 en BANCOS.                                            

2.-Embargo del vehiculo de placas TJX787 de propiedad de la 
sociedad demandada SOLUCIONES ACUSTICAS SAK S.A.S 
identificado con NIT.900.399.763-9.                                   

3.-Inmovilizacion del ehiculo de placas TJX787 de propiedad de 
la sociedad demandada SOLUCIONES ACUSTICAS SAK S.A.S 
identificado con NIT.900.399.763-9. 

 

1.- 3196 del 08 de septiembre de 

2017 proferido por el Juzgado 32 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 32 del C.1).                                   

 

2.- 3197 del 08 de septiembre de 

2017 proferido por el Juzgado 32 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 32 del C.1).                                  

  

3.- 915 y 916 del 09 de marzo de 

2018 proferido por el Juzgado 32 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 108 -109 del C.1). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 001 2017 00368 00 
AUTO No. 0199 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro del vehiculo de placas IZP-924 de la 
Secretaria de Movilidad de Cali, de propiedad del demandado 
EDUER SILVA MESA CC. 94.518.514.                                                 

 2.-Embargo de la quinta parte del salario que devengue el 
demandado  EDUER SILVA MESA CC. 94.518.514 como 
empleada de TECNOQUIMICOS S.A.   

3. Embargo y retencion de los dineros depositados en cuentas 
corriente, de ahorro o cualquier concepto a nombre del 
demandado  EDUER SILVA MESA CC. 94.518.514 
CC.16.971.652 en BANCOS. 

 

1.-3023 del 29 de junio de 2017 

proferido por el Juzgado 01 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 3 del C.2)                                                

 

2.- 3024 del 29 de junio de 2017 

proferido por el Juzgado 01 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 4 del C.2)                                                 

 

3.- 3025 del 29 de junio de 2017 

proferido por el Juzgado 01 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 5 del C.2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- OFICIAR al secuestre DMH SERVICIOS INGENIERIA S.A.S, del vehículo de placas IZP-
924 en diligencia de secuestro practicada el día 02 de febrero de 2018 por la Alcaldía Municipal de 
Cali. (folio 42-43 C-2), para que se sirva realizar la entrega del vehículo a su propietario, con ocasión 
de la terminación del proceso. 
 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

7.- Sin Costas. 

 

8.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 023 2017 00210 00 
AUTO No. 0200 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 

del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS POR LEVANTAR 
SIN MEDIDAS PREVIAS POR 

LEVANTAR 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 007 2012 00154 00 
AUTO No. 0201 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros depositados en cuentas 
corriente, de ahorro o cualquier concepto a nombre del 
demandado  ARIS ARBOLEDA ORDOÑEZ CC. 16.892.230 
CC.16.971.652 en BANCOS. 

02-2151, 2152 y 2153 del 15 de 

agosto de 2019 proferido por el 

Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Ejecucion de 

Sentencias de Cali. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 008 2011 00617 00 
AUTO No. 0202 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de los dineros depositados en cuentas 
corriente, de ahorro o cualquier concepto a nombre de los 
demandados  ZARINA PACHECO BOHORQUEZ CC. 
1.130.614.928, BIOMEDILAB NIT.900.185.588-7 y CESAR 
AUGUSTO ESTRADA RAMIREZ CC. 7519198.      

2.-Embargo en bloque del establecimiento de comercio 
denominado BIOMEDILAB E.U identificado con matricula 
mercantil 726406-2.                                                

3.-Embargo y secuestro de los remanentes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar de propiedad de los 
demandados ZARINA PACHECHO BHORQUEZ 
CC.1.130.614.928 y BIOMEDILAB E.U que cursa en el Juzgado 
primero Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, de 
radicado 015 2011 00203. 

 

1.- 357 del 14 de febrero de 2012 

proferido el Juzgado 8 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 7 del C.2).                                             

 

1.1.-02-1890 del 15 de 

septiembre de 2015 proferido 

por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Ejecucion de 

Sentencias de Cali. (ubicado a 

folio 25 del C.2)                                                     

 

2.- 358 del 14 de febrero de 2012 

proferido el Juzgado 8 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 8 del C.2).                                          

 

3.- 02-3138 del 21 de noviembre 

de 2016 proferido por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de 

Ejecucion de Sentencias de Cali. 

(ubicado a folio 28 del C.2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 



 
RAD. 032 2017 00408 00 
AUTO No. 0203. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES comunicado mediante Oficio 2708 del 18 de 

junio de 2019 por el Juzgado 14 Civil Municipal de Cali (Fl. 31 C2) el cual fue aceptado, por lo tanto, 

se deja a disposición del proceso radicado 014 2019 00050 del Juzgado 14 Civil Municipal de Cali, 

las medidas de embargo aquí decretadas que hayan surtido efecto. 

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de los dineros depositados en cuentas 
corriente, de ahorro o cualquier concepto a nombre de los 
demandados  ZARINA PACHECO BOHORQUEZ CC. 
1.130.614.928, BIOMEDILAB NIT.900.185.588-7 y CESAR 
AUGUSTO ESTRADA RAMIREZ CC. 7519198.      

2.-Embargo en bloque del establecimiento de comercio 
denominado BIOMEDILAB E.U identificado con matricula 
mercantil 726406-2.                                                

3.-Embargo y secuestro de los remanentes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar de propiedad de los 
demandados ZARINA PACHECHO BHORQUEZ 
CC.1.130.614.928 y BIOMEDILAB E.U que cursa en el Juzgado 
primero Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, de 
radicado 015 2011 00203. 

 

1.- 357 del 14 de febrero de 2012 

proferido el Juzgado 8 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 7 del C.2).                                             

 

1.1.-02-1890 del 15 de 

septiembre de 2015 proferido 

por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Ejecucion de 

Sentencias de Cali. (ubicado a 

folio 25 del C.2)                                                     

 

2.- 358 del 14 de febrero de 2012 

proferido el Juzgado 8 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 8 del C.2).                                          

 

3.- 02-3138 del 21 de noviembre 

de 2016 proferido por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de 

Ejecucion de Sentencias de Cali. 

(ubicado a folio 28 del C.2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 
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RAD. 013 2014 00629 00 
AUTO No. 0204. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES comunicado mediante Oficio 10-1663 del 17 

de noviembre de 2016 proferido por el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali (Fl. 16 C2) el cual fue aceptado, por lo tanto, se deja a disposición del proceso radicado 031 

2015 00248 las medidas de embargo aquí decretadas que hayan surtido efecto, esto es, el embargo 

del salario del demandado en la Policía Nacional. 

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de los dineros depositados en cuentas 
corriente, de ahorro o cualquier concepto a nombre de los 
demandados  ZARINA PACHECO BOHORQUEZ CC. 
1.130.614.928, BIOMEDILAB NIT.900.185.588-7 y CESAR 
AUGUSTO ESTRADA RAMIREZ CC. 7519198.      

2.-Embargo en bloque del establecimiento de comercio 
denominado BIOMEDILAB E.U identificado con matricula 
mercantil 726406-2.                                                

3.-Embargo y secuestro de los remanentes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar de propiedad de los 
demandados ZARINA PACHECHO BHORQUEZ 
CC.1.130.614.928 y BIOMEDILAB E.U que cursa en el Juzgado 
primero Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, de 
radicado 015 2011 00203. 

 

1.- 357 del 14 de febrero de 2012 

proferido el Juzgado 8 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 7 del C.2).                                             

 

1.1.-02-1890 del 15 de 

septiembre de 2015 proferido 

por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Ejecucion de 

Sentencias de Cali. (ubicado a 

folio 25 del C.2)                                                     

 

2.- 358 del 14 de febrero de 2012 

proferido el Juzgado 8 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 8 del C.2).                                          

 

3.- 02-3138 del 21 de noviembre 

de 2016 proferido por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de 

Ejecucion de Sentencias de Cali. 

(ubicado a folio 28 del C.2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 



 
RAD. 001 2017 00591 00 

AUTO No. 0238. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutada, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de levantamiento de medidas cautelares presentada por la parte 

ejecutada, toda vez que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 461 del C.G.P, a su vez no existe en el plenario solicitud de terminación por 

acuerdo de pago allegada por la parte actora y en la actualidad el proceso se encuentra 

vigente. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      25 enero de 2.022 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 003 2019 00655 00 

AUTO No. 0214. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.202. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispone APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $1.665.427 MCTE. 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      25 de enero de 2.022 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 003 2019 00864 00 

AUTO No. 0213. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.202. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispone APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $6.404.000 MCTE. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      25 de enero de 2.022 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 004 2019 00261 00 

AUTO No. 0216. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.202. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y, como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispone APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $35.166.170,26 MCTE. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      25 de enero de 2.022 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 004 2019 00296 00 

AUTO No. 0215. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.202. 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, subrogatorio parcial FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS y, como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, se dispone APROBAR la 

aludida liquidación en la cantidad de $32.887.817 MCTE. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      25 de enero de 2.022 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 006 2016 00708 00 

AUTO No. 0211. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 

 

En atención al memorial de la parte actora, se tendrá en cuenta la información de recepción 

de notificaciones de la apoderada María Victoria Pizarro, igualmente, frente a los 

descuentos realizados al demandado, una vez revisado el portal web del Banco Agrario se 

encontraron títulos judiciales pendientes de pago, los cuales se ordenarán a favor de la 

parte demandante. 

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR para que obre y conste la información de recepción de notificaciones de la 

apoderada María Victoria Pizarro en el correo pizarroramirez@hotmail.com y la dirección 

física y telefónica relacionada. 

 

2.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de 

títulos a favor de la parte demandante COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE LAS 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y OTROS “COOTRAEMCALI” identificado con 

NIT.890301278-1 de los títulos judiciales por la suma de $823.776,00 los cuales se 

relacionan a continuación: 

 

 
Lo anterior, para ser abonados a la liquidación del crédito actualizada visible a folio 86 del 
cuaderno 1.  
 

 

 

 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8903012781
IMPRESO 

ENTREGADO

8903012781
IMPRESO 

ENTREGADO

8903012781
IMPRESO 

ENTREGADO

8903012781
IMPRESO 

ENTREGADO

8903012781
IMPRESO 

ENTREGADO

8903012781
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 823.776,00

469030002729800 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 21/12/2021 NO APLICA $ 137.296,00

469030002717588 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 25/11/2021 NO APLICA $ 137.296,00

469030002707274 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 26/10/2021 NO APLICA $ 137.296,00

469030002695198 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 22/09/2021 NO APLICA $ 137.296,00

469030002684810 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 25/08/2021 NO APLICA $ 137.296,00

469030002674484 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 27/07/2021 NO APLICA $ 137.296,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      25 de enero de 2.022 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

mailto:pizarroramirez@hotmail.com


 
RAD. 007 2012 00493 00 

AUTO No. 0186. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

ESTESE a lo resuelto en el auto No. 3372 del 30 de agosto de 2021 que dispuso:  

“ 

” 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      25 enero de 2.022 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 08-2014-730-00 

AUTO  No. 205. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali,  24 de enero de 2022. 

 

Vista la constancia que antecede, procede a resolver lo atinente a la nulidad presentada 

por la parte demandada mediante su  apoderado judicial. 

 

 

A N T E C E D E N T E S : 

 

Como sustento de la nulidad deprecada, el apoderado de la parte demandada argumenta 

que el día 9 de septiembre de 2014 el j u z g a d o  d e  o r i g e n  conoce  la demanda ejecutiva presentada por el 

señor JOSÉ GENOY GUSTIN, hoy fallecido, contra la señora FLOR ÁNGELA LAGOS CARDONA; y el 10 de 

septiembre de 2014,  s e  l i b r a  mandamiento de pago y ordena notificar a l a  demandada .  

 

Que revisado  el expediente  y la diligencia  de notificación con fecha de envió 15 de diciembre de 2015 “con 

fundamento  en el artículo 320 del Código de Procedimiento  Civil Vigente para la época, en la minuta de 

notificación la empresa el correo certificado sólo impregno un sello donde se anotó el número de guía y número 

de anexos”; y revisados los anexos de la diligencia de notificación por aviso, ni  la demanda como tampoco el 

mandamiento de pago no cuentan con cotejo y sello de la empresa  de servicios  postales.  Quebrantando  

el parágrafo segundo del artículo 320 del Código Civil. 

 

Por lo cual solicita se decrete la nulidad por indebida notificación. 

 

Surtido el traslado de ley de la nulidad  interpuesta a la contraparte, guardó silencio.  

 

En consecuencia se procede a resolver el mismo, previas las siguientes, 

 

 

    CONSIDERACIONES  

                

Las nulidades se las define como la sanción que ocasiona la ineficacia del acto a 

consecuencia de yerros en que se incurre en un proceso. Se las denomina también como 

Fallas in procedendo o vicios de actividad cuando el juez o las partes, por acción u 

omisión, infringen las normas contempladas en el código general del proceso, a las cuales 

debe someterse inexcusablemente, pues ellas les indican lo que deben, pueden o no 

pueden realizar. 

 

La nulidad tiene su génesis en el artículo 29 de la Constitución Nacional, que habla del 

debido proceso, según el cual “nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con la 

observancia de la plenitud de las formas de cada juicio”.  

 

Lo cual no quiere decir que en nuestro sistema procesal es dable concebir la existencia de 

la nulidad constitucional como sucede en materia penal, pues el Código General del 

Proceso, destina la sección segunda a reglamentar lo relativo al régimen de nulidades; 

integrado por las normas que señalan las causales de nulidad en todos los procesos en 

general, en algunos especiales, como también las oportunidades para alegarlas, la forma 

de su declaración, sus consecuencias y saneamiento, conocido todo ello como principio 

de la especificidad, según la cual, no hay defecto capaz de estructurar una nulidad sin que 

la ley taxativamente lo señale. Se excluye entonces la analogía para declarar nulidades, lo 

que nos indica que no es posible extenderlas a irregularidades diferentes no previstas en 

dicha categoría por el legislador. 



 
                El Código general del Proceso de manera taxativa determina las causales de 

nulidad, entre ellas la formulada por el apoderado judicial de la señora FLOR ÁNGELA LAGOS 

CARDONA, consagrada en el art. 133 numeral 8º, que textualmente dice:  

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la 

actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado 

en la forma establecida en este código”. 

 

 A su vez el artículo 135 del CGP dispone:  

 

“REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que alegue una 

nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal 

invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 

  No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, 

ni quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para 

hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso 

sin proponerla. 

 

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o 

emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada. 

 

El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal 

distinta de las determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron 

alegarse como excepciones previas, o la que se proponga después de 

saneada o por quien carezca de legitimación.”. 

 

Con tal causal lo que se pretende es la protección del derecho de defensa del citado 

(derecho al debido proceso consagrado en el art. 29 C. P.), exigiendo el cumplimiento de 

los requisitos formales contemplados en la ley para la práctica de la notificación y lograr 

de esa manera la comparecencia de aquél.  

 

 

Sobre el particular tiene sentado la Corte Suprema de Justicia:  

 

“La declaración de nulidad es un remedio imprescindible porque responde al 

principio constitucional del debido proceso, incluyéndose en este la efectiva 

oportunidad del derecho de defensa: pero su carácter drástico exige que se 

recurra a él solo en casos extremos en que la gravedad del vicio procesal justifique 

la invalidación de lo actuado y por consiguiente la pérdida del tiempo, el trabajo y 

el dinero invertidos por el Estado y por las partes (...) generalizar el concepto de 

nulidad atenta contra la economía del proceso y lo mismo sucede si no se 

establecen límites para la oportunidad de reclamarlas…” “ Salta a la vista, pues, 



 
que la misión reservada por el ordenamiento positivo a las nulidades adjetivas no 

es el aseguramiento porque sí de la observancia a ultranza de las formas 

procesales, sino el cumplimiento de los fines de estas últimas atribuidas por la ley, 

de tal suerte que en verdad exista una irregularidad grave, así caracterizada 

específicamente por un precepto explicito, que además redunde en desmedro y 

agravio manifiesto de las garantías que en todo proceso las partes tienen derecho 

a invocar; si la desviación no tiene esa trascendencia, el pronunciamiento de la 

nulidad es preciso evitarlo, pues, se repite, el propósito que ha de guiarlas siempre 

no es de destruir sin necesidad ninguna de hacerlo, dándosele así cabida y 

práctica aplicación a los postulados de “protección“ y de recuperación de los actos 

en apariencia nulos “mediante los cuales, al decir de Carnelutti (Sistema TI, Pág. 

327),“ se trata de encontrar un indicio razonable que permita entresacar de entre 

ellos los que, no obstante el defecto del que adolecen, sean idóneos para alcanzar 

la finalidad que les es propia ...”(Gaceta Judicial No.- 2461, Primer Semestre de 

l993, Págs., 147, 148). 

 

 

Para resolver lo pedido correspondería entonces verificar si dentro de la actuación 

acusada de nulidad se cumplieron los trámites legales e indispensables para el 

perfeccionamiento de la notificación del auto de mandamiento de pago a la ejecutada, con 

basamento en las normas procesales regentes para el momento de los hechos, es decir, 

antes de la modificación introducida por la ley 1564 de 2012 a los artículos 315, y 320 del 

C.de P. Civil. Empero, el acto de enteramiento, como garantía máxima de protección del 

derecho de defensa, contradicción y debido proceso, debe hacerse con estricta sujeción a 

los postulados procesales que lo regulan, de lo contrario inexorablemente habrá de 

declararse la nulidad de las actuaciones. 

 

Del análisis y estudio de las piezas procesales que obran en el expediente, y las 

allegadas al presente trámite incidental aflora que la nulidad invocada por la  

incidentalista, debe ser denegada en razón a lo dispuesto en el Art. 136 del C.G.P: 

 

“La nulidad se considerará saneada en los siguientes casos: 

 

1. Cuando la persona que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actúo 

sin proponerla….”.   Lo denotado no hace parte de la cita.  

 

 

Una mirada al expediente deja ver que:  

 

(i) a folios 107 del Cuaderno No. 1, obra solicitud  presentada por la señora 

FLOR ANGELA LAGOS CARDONA, ante el juzgado de origen:  

 

“Respetuosamente me Dirijo a usted Señor Juez ordene a quien corresponda 

el Retiro del Embargo de La señora FLOR ANGELA LAGOS CARDONA, 

identificada con CC 65760474 Quien ya canceló la deuda de $14.000.000 de 

Pesos desde el mes de febrero del año 2016 le descuentan de su sueldo…”.   

 

(ii) poder otorgado por la incidentalista FLOR ANGELA LAGOS CARDONA, 

al abogado JORGE ANTONIO SIGINDIOY JAMIOY, con fecha de presentación 

personal ante la Notaría 1ª de Ibagué (Tolima), el día 28 de enero de 2020,  

presentado en la Oficina de Ejecución Civil Municipal el día 04 de agosto de 

2021, al cual se le dio trámite el día 23 de agosto de 2021, con auto No. 3273, 

providencia notificada por estado No. 063 el 24 de agosto de 2021 y frente a la 

cual la contraparte guardó silencio, y no se interpuso recurso alguno.  



 
 

De ahí que es evidente que la demandada FLOR ANGELA LAGOS CARDONA, no alegó 

oportunamente la nulidad invocada en el presente asunto, puesto que desde la fecha en 

que presentó la solicitud de levantamiento de medida de embargo y fue resuelta por el 

juzgado, esto es, del 26 de marzo de 2019, (Ver folios 107 a 115 Cdo. 1), hasta el 

momento en que se allega al despacho la solicitud de nulidad y el poder otorgado al 

abogado JORGE ANTONIO SIGINDIOY JAMIOY -04 de agosto de 2021-, transcurrieron más 

de 17 meses, con lo cual se tiene por saneada la nulidad propuesta Art. 136 #1º del 

C.G.P.  Dicho de otro modo, la demandada no propuso la nulidad tan pronto como 

concurrió al proceso, con lo cual deviene improcedente a la hora de ahora proponer tal 

nulidad, y se tiene por saneada.  

 

 

Por consiguiente, el Despacho no efectúa un análisis en la parte motiva de la presente 
decisión de los argumentos expuestos en el escrito allegado al legajo expedimental 04 de 
agosto de 2021, y tampoco realizará otras consideraciones, dado que debió el Juzgado en 

principio, rechazar de plano la petición de nulidad1.  
 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral primero del artículo 

136 del C.G.P., el Juzgado habrá de denegar la nulidad deprecada por la plurimencionada 

demanda, por lo mismo, se continuará con el trámite del proceso y se condenará en 

costas a la señora FLOR ANGELA LAGOS CARDONA. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-   NO ACCEDER a decretar  la nulidad de lo actuado deprecada por la 
ejecutada FLOR ANGELA LAGOS CARDONA, conforme a lo solicitado por su 
apoderado.  
 

 
SEGUNDO.-  CONDENASE EN COSTAS A FLOR ANGELA LAGOS CARDONA, y a 

favor de la demandante.  Fíjese como agencias en derecho la suma de $500.000,oo.  

 

 
1 Art. 135 C.G.P: “….El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 

determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas, o la que se 

proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación.”. (Resaltado no hace parte de la cita). 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   25 DE ENERO DE 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 



 



JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 25 enero de 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

RAD. 011 2009 01286 00 

AUTO No. 0236. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 

 
En atención al escrito remitido por la EPS SURA, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la respuesta allegada por la EPS 

SURA, donde comunica: 

” 
 
 

 

 

” 

 



 
RAD. 014 2014 00970 00 

AUTO No. 0204. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 

 

En atención a la constancia secretarial del área de depósitos judiciales, se evidencia que 

efectivamente los depósitos judiciales ordenados en el auto 5316 del 15 de diciembre de 

2021, se encuentran consignados en la cuenta del Juzgado de origen, por lo tanto, se 

ordenará la conversión de ellos para posteriormente ordenar nuevamente el pago. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados 

por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de 

Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017, y que 

se relacionan a continuación: 

 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 14 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia 

en el proceso. LA CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 

760012041700 y código de dependencia No. 760014303000. 

3.- Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier 

inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

 

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para analizar la solicitud que antecede 

de la parte demandante. 

 

5.- REQUERIR al pagador SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL 

VALLE DEL CAUCA para que en adelante siga consignando el embargo del señor 

AGRIPINO GRUESO CAICEDO CC. 8.392.092 en la cuenta única judicial No. 

760012041700 y código de dependencia No. 760014303000, en virtud a que este 

Despacho avocó conocimiento del proceso. Librar y enviar oficio. 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      25 de enero de 2.022 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
 



JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 25 enero de 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
RAD. 017 2015 01173 00 

AUTO No. 0177. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 

 

 
En atención al oficio allegado por el JUZGADO 6º DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, el 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
AGRÉGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el oficio CYN/06/1869/2021 del 6 de diciembre del 2021, 

proveniente del Juzgado 6º de Ejecución Civil Municipal de Cali, por medio del cual informa: 

“ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
”. 



JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 25 enero de 2.022 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

RAD. 019 2013 00633 00 

AUTO No. 0237. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 

 
En atención al escrito presentado por DISPROYECTOS S.A.S, identificado con Nit. 

830.017.544-0 y PATRIMONIO AUTÓNOMO DISPROYECTOS - FIDUAGRARIA S.A., 

identificado con Nit.830.053.630, donde solicita de cesión de los derechos del crédito, el 

Juzgado, negará la cesión de los derechos del crédito deprecada en razón a que no existe 

documentación autentica del negocio jurídico realizado, por lo anterior sirva remitir la 

documentación al correo electrónico: documentación al correo electrónico: 

memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo correo recibe los memoriales 

a este despacho. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
NEGAR la solicitud de cesión de derechos de crédito por lo anterior expuesto en la parte 

motiva. 

 

mailto:memorialesj02ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 020 2008 00740 00 

AUTO No. 0237. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 

 

En atención al escrito remitido por la parte ejecutada en el cual solicita que se sirva requerir 

a la entidad BODEGAS JM de la ciudad de Cali, para que dé cumplimiento a la orden 

impartida por su despacho de entrega del vehículo de placas CLR-893, sin que el 

demandado deba cancelar costos de parqueadero, debido a la no entrega del mismo, este 

Despacho Judicial requerirá a BODEGAS JM para que de cabal cumplimiento a los 

ordenado en el oficio CYN/002/1049/2021 del 18 de junio de 2021 y comunicado el 

8/08/2021 al correo electrónico administrativo@bodegasjmsas.com, el cual deberá ser 

entregado sin pago de costos de Parqueadero al demandado, Carlos Humberto Roldan 

Tenorio, dado que no existe una relación contractual que permita el cobro de las expensas 

de cuidado y vigilancia. 

 

Aunado a lo anterior, el proceso fue terminado por la figura de Desistimiento Tácito, en 

razón a que la parte actora BANCO DAVIVIENDA, no impulso el presente proceso en el 

tiempo de dos años, razón por la cual debe BODEGAS JM adelantar el trámite pertinente 

para la cancelación del bodegaje del vehículo de placas CLR-893 ante la jurisdicción 

competente.  

 

En consecuencias advirtiendo a BODEGAS JM que es de obligatorio cumplimiento las 

órdenes judiciales, Sopena de incurrir en la sanción que contempla el numeral 3º del art. 44 

del C.G. P. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OFICIAR a la BODEGAS JM, para que de inmediato cumplimiento al oficio 

CYN/002/1049/2021 del 18 de junio de 2021 “sírvase hacer la entrega del vehículo de 

Placas CLR-893 al señor CARLOS HUMBERTO ROLDAN TENORIO C.C.16.651.768 o a 

quien este autorizado” sin pago de costos de Parqueadero. Indíquese a la citada 

entidad las sanciones legales previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P. Por las 

razones expuesta en la parte motiva. 

   

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, comuníquese mediante oficio al BODEGAS JM, a través 

de los correos electrónicos: a través de los correos electrónicos: 

administrativo@bodegasjmsas.com y yamirsanchez@gmail.com , conforme al artículo 11 

del decreto 806 de 2020. Anexando copia del auto No. 7211 del 25 de septiembre de 2017 

(Fol. 90 C1) y el oficio CYN/002/1049/2021 del 18 de junio de 2021. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      25 enero de 2.022 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:yamirsanchez@gmail.com


 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022, A despacho del señor Juez, la 

solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. De la revisión realizada al 

expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. Sírvase Proveer. 

La Sustanciadora, 

 

Yuli Andrea Meléndez  

 

AUTO:                     0210. 
RADICACIÓN No:   021 2019 00018 00 
JUZGADO:              SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y costas, 

que allega la apoderada judicial de la entidad demandante, una vez revisada la viabilidad de la 

solicitud, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P, por considerarse 

procedente, se accederá a ella decretando la terminación de este asunto por pago total, el 

levantamiento de las medidas previas y, sin condena en costas. 

De otro lado, la parte demandante presentó objeción a la liquidación del crédito que allegó la 

parte demandada, sobre la cual no se emitirá pronunciamiento en razón a la terminación del 

proceso. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO de menor 

cuantía adelantado por CARLOS ALBERTO MEJIA GOMEZ en contra de LEIDY VIVIANA 

FLOREZ PABON, JUAN FELIPE FLOREZ OROZCO y ENOHE PABON ZUÑIGA por pago 

total de la obligación de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

2. DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de los 

demandados. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 

terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En caso de 

llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase por 

secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3. ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 

presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo del inmueble identificado con folio de matricula 370-310050 

de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos, de propiedad de los 

demandados LEIDY VIVIANA FLOREZ PABON CC. 1.125.790.283, 

JUAN FELIPE FLOREZ OROZCO CC. 16.765.014 y ENOHE PABON 

ZUÑIGA CC. 66.858.508. 

579 del 15 de febrero de 2019 proferido 

por el Juzgado 21 Civil Municipal de 

Cali. (ubicado a folio 35 del C.2).        

 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a 

la parte demandada y/o al interesado para su diligenciamiento, los cuales puede descargar en 

la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 6) 

Estados electrónicos 2021, o solicitarlos al correo de atención a publico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

  

4. Como consecuencia de lo anterior ORDENASE la cancelación de la hipoteca, 
constituida por los demandados LEIDY VIVIANA FLOREZ PABON CC. 1.125.790.283, 
JUAN FELIPE FLOREZ OROZCO CC. 16.765.014 y ENOHE PABON ZUÑIGA CC. 
66.858.508 y el acreedor CARLOS ALBERTO MEJIA GOMEZ CC. 17.055.170 
celebrada mediante escritura pública N°4290 del 27 de octubre de 2017 corrida en la 
Notaria Octava del Circulo de Cali. Líbrese el exhorto Correspondiente. 
 

5. ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte 

demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176. 

6. Sin costas. 

7. Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación de 

la radicación. 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      25 de enero de 2.022 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 025 2019 00606 00 

AUTO No. 0212. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 

 

En atención a la liquidación del crédito que remite la parte demandante, revisada la misma, 

se encuentra que no se ajusta a lo ordenado en la sentencia del 03 de febrero de 2020, que 

dispuso modificar los numerales 1.1 y 1.2 del mandamiento de pago, quedando por 

concepto de capital la suma de $22.332.343 e intereses de mora desde el 01 de mayo 

de 2019, y no, como se liquidó por la parte actora. 

 

Así mismo, debe indicarse que el proceso ya cuenta con liquidación del crédito aprobada 

por valor de $29.649.061,55. 

 

De otro lado, se relacionaron abonos que no corresponden a este proceso, como quiera 

que el único pago de títulos que se ha efectuado es el de las costas procesales por 

$1.041.200. En consecuencia, no se tendrá en cuenta la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante. 

 

 Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, como 
quiera que difiere del capital ordenado y, según lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      25 de enero de 2.022 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha 25 enero de 2.022 
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RAD. 033 2017 00475 00 

AUTO No. 5421 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.021. 

 
En atención al escrito allegado la parte ejecutante, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas, el escrito allegado 

por la parte ejecutante, donde actualiza los datos de Notificación: 

 
“Correo electrónico de la Dra. ADRIANA ARGOTY BOTERO: 

ladrina26@gmail.com y asesoresintegralesdeconsulta@gmail.com 

Dirección: Carrera 54 No. 1 A 60 Of 801 N de Cali. Ws: 3008652327 Celular o 

Wp: 3135192513 

Correo electrónico del Dr. Bernardo Parra, Representante legal del Banco AV 

Villas: parrab@bancoavvillas.com.co 

Dirección: Carrera 4 No. 10 – 44 piso 3 Edificio Plaza Caicedo de Cali. “ 
 
 
 

 

mailto:ladrina26@gmail.com
mailto:asesoresintegralesdeconsulta@gmail.com
mailto:parrab@bancoavvillas.com.co


 
RAD. 004 2019 00647 00 

AUTO No. 0239. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 

 

 

En atención a la petición de REFINANCIA S.A.S. y de acuerdo al soporte documental 

aportado donde presenta cesión de los derechos de crédito, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente hace Banco de Occidente, a favor de REFINANCIA S.A.S. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, téngase a REFINANCIA S.A.S. Como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO, a fin de que la parte demandada se entienda con él 

respecto al pago.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya fue 

notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte DEMANDANTE –CESIONARIO- a fin de que designe 

apoderado judicial dentro del proceso que nos ocupa. 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 05 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 025 DE ENERO DE 2022 

 



 
RAD. 005 2019 00598 00 

AUTO No. 0240. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 

 

En atención a la petición de REFINANCIA S.A.S. y de acuerdo al soporte documental 

aportado donde presenta cesión de los derechos de crédito, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente hace Banco de Occidente, a favor de REFINANCIA S.A.S. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, téngase a REFINANCIA S.A.S. Como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO, a fin de que la parte demandada se entienda con él 

respecto al pago.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya fue 

notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte DEMANDANTE –CESIONARIO- a fin de que designe 

apoderado judicial dentro del proceso que nos ocupa. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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RAD. 007 2019 00805 00 

AUTO No. 0241. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 

 

En atención a la petición de REFINANCIA S.A.S. y de acuerdo al soporte documental 

aportado donde presenta cesión de los derechos de crédito, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente hace Banco de Occidente, a favor de REFINANCIA S.A.S. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, téngase a REFINANCIA S.A.S. Como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO, a fin de que la parte demandada se entienda con él 

respecto al pago.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO mediante anotación en estado, toda vez que el demandado ya fue 

notificado del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte DEMANDANTE –CESIONARIO- a fin de que designe 

apoderado judicial dentro del proceso que nos ocupa. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha      25 enero de 2.022 
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RAD. 012 2019 00133 00 

AUTO No. 0242. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2.022. 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del sueldo, primas y demás 

emolumentos susceptibles de esta medida, exceptuado el valor correspondiente al salario 

mínimo mensual (art 3 y 4 de la ley 11 de 1984), que devengué la ejecutada STELLA 

PATRICIA TASCON CASTELLANOS (C.C. No. 31.938.762) como empleada del fondo de 

pensiones obligatorias Protección LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $ 

33.406.800.oo MCTE  

  

LIBRESE oficio al pagador de dicha empresa, para que se tomen las medidas del 

caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de dependencia No. 760014303000   del 

Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que se llegaren a retener por 

dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente por dichos valores (Art. 593 

numeral 9º del C.G.P). POR SECRETARÍA, remítase el presente oficio al correo 

electrónico:  accioneslegales@proteccion.com.co, accioneslegales@proteccion.com.co y  

impuestos@proteccion.com.co  

 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad, exhortar al demandante que debe solicitar cita en el 

correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . Para el retiro de los mismos o los puede 

descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) 

Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.005 de hoy se notifica a las 
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JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 
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